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'La crisis de la deuda externa yel desarrollo: Hacia una solucíón'

durader'a del problema de' la deuda'

La Asambléa General,

Reafirmando,sus resoluciones 41/202, de 8 de diciembre de 1986, sobre el

fortalécimiento de la cooperación económica internacional destinada a resolver los

problemas de la deuda externa de loS países en desarrollo, y'421198,de

11 de diciembre de 1987 sobre el fomento de la cooperación intetnacional respecto

de los problemas de la deuda externa,

Recordando las resoluciones 165 (S-IX), de 11 de marzo de 19781/,,222 (XXI),

de 27 de septiembre de 1980 11, y 358 (XXXV), de 5 de octubre de 1985 ~/; de la

Junta de Comercio y Desarrollo, y las recomendaciones pertinentes del examen global

* En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que 'Son miembros

del Grupo de los 77.

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo _'tércerperíodo de

sesiones, Suplemento No. 15 (A/33/15), voL !, segunda part~,anexo l.

11 Ibid., trigésimo quinto período de sesiones,Supl'eménto No.1S'(AI-35/15),

vol. 11, anexo l.

11 Se publicará como Documentos Oficiales de la Asamblea General,

cuadragésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/43/l5), vol. 11,

primera parte.":', ."
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de mitad de período de los progresos logrados en la aplicación del Nuevo Programa
Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en favor de los países menos
adelantados 4/"

1 Recorda:do el Acta Final aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo en su séptimo período de sesiones, en particular el
capítulo II .2.1,

Reconociendo que la creciente carga de la deuda y el deterioro de la situación
de la deuda de los países en desarrollo siguen siendo importantes obstáculos a su
crecimiento económico y a su desarrollo continuo, así como una amenaza a su
estabilidad política,

Destacando las consecuencias mundiales y el carácter político de la crisis de
la deuda,

Preocypada por las graves consecuencias sociales del problema de la deuda y de
los programas de ajuste en los países en desarrollo,

Profundamente preocupada por el hecho de que, pese a los grandes esfuerzos y
sacrificios de los países en desarrollo por resolver la crisis de la deuda, el
enfoque internacional que se sigue en la actualidad para resolver dicha crisis no
ha sido amplio ni efectivo, ni ha conducido al restablecimiento del crecimiento y
del desarrollo en los países en desarrollo deudores,

Reconociendo que existe una urgente necesidad de ampliar más el ámbito y la
ejecución de las medidas encaminadas a la reducción de la deuda, incluido el
servicio de la deuda,

Reconociendo por consiguiente la continua necesidad de que exista una
cooperación internacional efectiva, en particular mediante el mejoramiento del
ambiente económico internacional, con miras a conseguir una solución duradera,
equitativa y mutuamente convenida del problema de la deuda en los países en
deséirrollo,

Profundamente preocupada por el hecho de que la diferencia que existe entre
las obligaciones y las capacidades en materia de servicio de la deuda se agudiza y
de que, por lo tanto, las perspectivas de reducir la carga de la deuda para el
proceso de desarrollo en los países en desarrollo siguen siendo malas,

Observando con preocupación que la pérdida total y la transferencia neta de
recursos reales de los países en desarrollo, exacerbadas especialmente por la
crisis de la deuda, priva a dichos países de recursos necesarios para financiar su
crecimiento y su desarrollo,

i/ Resolución 40/205, anexo.

2/ TD/351, primera parte, secc. l.
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l. Expresa su profunda satisfacción al Secretario General por sus esfuerzos
personales en la búsqueda de una solución estable y duradera a la crisis de la
deuda, así como por su declaración inaugural acerca de esta cuestión;

2. Toma nota con satisfacción del informe del Secretario General titulado
"Hacia una solución duradera del problema de la deuda" Q/, en particular el
preámbulo del informe;

3. Destaca que la cr1S1S de la deuda de los países en desarrollo tiene
consecuencias de alcance mundial y es de carácter político por su naturaleza y sus
repercusiones, además de influir no solamente en las relaciones entre acreedores y
deudores sino también en las perspectivas que se le ofrecen a toda la comunidad
mundial, por lo que exige la adopción de medidas políticas concertadas;

4. Expresa su profunda preocupación por el hecho de que la crisis de la
deuda no haya perdido su gravedad, de que los países en desarrollo endeudados sigan
siendo incapaces de crecer y de desarrollarse, y de que sus perspectivas económicas
y sociales sigan siendo malas;

5. Expresa también su profunda preocupación por el hecho de que en las
actuales condiciones, incluida la falta de un ambiente económico internacional
positivo, los programas de ajuste estructural, a causa de sus consecuencias
políticas, sociales y económicas negativas, han provocado un creciente "cansancio
de ajuste" entre los países en desarrollo deudores, así como la incapacidad de
restablecer el crecimiento económico y la solvencia crediticia;

6. Insta a la comunidad internacional a que busque una solución duradera,
equitativa y mutuamente convenida, orientada al crecimiento y al desarrollo, para
el problema de la deuda de los países en desarrollo;

7. Insta a las instituciones financieras multilaterales a que sigan
reevaluando los conceptos de condicionalidad, resalta la necesidad de seguir un
método más flexible que sea compatible con los objetivos sociales y las prioridades
de los países en desarrollo en materia de crecimiento y desarrollo, así como con
las condiciones de la comunidad mundial, y recalca además la necesidad de evitar la
multiplicidad de condiciones;

8. Reafirma que la principal prioridad de las estrategias relativas a la
deuda debe ser conseguir que los países en desarrollo deudores consigan un nivel de
crecimiento adecuado que les baste para atender a sus necesidades sociales,
económicas y de desarrollo, e insta a todas las partes interesadas a que busquen
nuevos medios y arbitrios que permitan lograr que la disponibilidad de los recursos
necesarios alcance el mencionado nivel de crecimiento;

/ ...
Q/ A/43/647.
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9. Reconoce que una solución mundial del problema de la deuda involucra,
entre otras cosas, un mejoramiento sustancial del acceso de los productos de los
paises en desarrollo a los mercados de los países desarrollados, así como de su
relación de intercambio, y de su capacidad de incrementar su nivel de importaciones
de conformidad con sus necesidades en materia de crecimiento y desarrollo;

10. Acoge con satisfacción la creciente aceptació~ de la necesidad de reducir
la deuda y pide a los países acreedores desarrollados, a los órganos,
organizaciones y organismos especializados pertinentes del sistema de las Nacion~s

Unidas, y a los bancos privados, que amplíen dicho concepto y su ejecución a fin de
incluir a todas las clases de deudas y de países en desarrollo deudores, y para
traducir dicho concepto en medidas de ~~ción encaminadas a reducir la cuantía y el
servicio de la deuda de conformidad con la capacidad de los países en desarrollo
para pagar y con su necesidad de crecimiento y desarrollo;

11. Pide al Secretario General que prosiga sus esfuerzos y que entable un
amplio proceso de consultas de alto nivel con jefes de Estado 'o de Gobierno de los
países desarrollados acreedores y de los países en desarrollo deudores interesados,
con jefes de los organismos especializados pertinentes y con jefes ejecutivos de
las instituciones financieras privadas 'interesadas, a. fin de coadyuvar a que haya
una comprensión común tendiente a resolver el problema de la deuda de los países en
desarrollo en el contexto de su situaclóIien materia, de crecimiento y desarrollo;

12. Pide tartlbién al 'Secretario General que ,tome todas las demás medidas.
conducentes a la aplicación de la présenteresolución;

13. Pide además al Secretarío General que informe acerca de la aplicación de
la presente resolución a'la Asamblea General en su cuadragésimo ~uartoperíodode

sesiones.
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